
Núm. 6o. Martes

GACETA

18 de Mayo de 18 3 o.

DE MADRID.

ARTICULO DE OFICIO.
SS. MM. y A A continúan en eí Real Sitio de Áranjuez sin 

novedad en su importante 'talud. .. ...

Rtal orden circuladapar la Direccion.gener^l de Correot, haciendo 
extensiva á las caballerías y ganadosque se separen de las 
cajas de los caminos la multa impuesta i los carruajes.

: El Excmo. Sr. príinér secretan# interino de Estad# y del Des
pacho , superintendente general de correos . caminos’ y demás ra
mos agregados, nos comunica con recha i § del corriente la Real 
orden qtie sigue: , _ V . ¡

Conformándose el Rey nuestro Señor con lo propuesto po^r 
ésa dirección en 30 de Diciembre del año próximo pasado, al ma
nifestar que las medidas adoptadas para la conservación, de las car
reteras generales rio éran suficientes al efecto, no habiéndose podi
do evitar los perjuicios que causan á los caminos los carruages, á 
pesar de lo mandado en Real orden'de 17 de Octubre de 18 ay 
para que se exigiera la multa de 60 rs., por cada vez, a cada car- 
ruage de los que separándose de las cajas se les hallase ' en los pa
seos laterales de las calzadas; se ha servido. S- M. resolver se haga 
extensiva la mencionada Real orden á' las caballerías y ganados; 
imponiéndose á aquellas 4 rs. por cada una que transitare por los 
paseos laterales, y 20 á cada hato dé ganado que cometiese la mis
ma falta.

La trasladamos á V. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. &c. Madrid a 2 de Abril de 1830.

Exposiciones dirigidas á S. Af.

Señor: Vuestro corregidor, y ayuntamiento de esta M. N. y 
M. L. ciudad de Trujillo,, como de voto, en Cortes, ha recibido 
con enagenacion la Real Pragmática-sanción que .nos restituye el 
orden en la sucesión regular de la corona de España1 cbiho funda
mental de esta monarquía , la cual fue publicada con toda la pompa 
posible en 11 del corriente mes, produciendo tan plausible acto 
las emociones mas tiernas en todos los habitantes dé esta ciudad: y 
este vuestro ayuntamiento se apresura á ponerse con el acatamiento 
debido á los R. P. de V. M. para manifestarle los Sentimientos 
de su cordial gratitud por tan fausto motivo. Dios nuestro Señor 
conserve por dilatados y luengos años la importante vida de V. M. 
y de. la Reina nuestra Señora y Real Familia para bien y prosperi
dad de esta monarquía. Sala consistorial de la ciudad de Trujillo 
y Abril 27 de 1830.sSefior.rsA L. R. P. de V. M. sL. Cirilo 
J. Blancos Antonio VivarsPedro Blazquez Monteros Diego 
TrenadosAntonio' de Loaisa, marques de la MatillasHilario 
de Noguerosjctsef PalaciossDamian BlancosPor acuerdo del 
ayuntamiento, Josef Cecilio Bernet y García, escribano prime- 
iosjulian Ramón Blanco.

Señor: Vuestra M. I. y siempre fidelísima ciudad de Borja, de 
voto en Cortes por la Corona de Aragón, representada en su cor
regidor y ayuntamiento, no puede ser indiferente á las sensacio
nes mas tiernas de gratitud, como ha causado en sus habitantes la 
publicación de la Real Pragmática de 31 de Marzo último, con
siderando este acontecimiento como uno de los más notables del 
dichoso reinado de V. M.yy otra prueba de la previsión, pru
dencia y tino con que vuestro paternal y sabio gobierno conduce 
la nave del Estado después de las borrascas pasadas. Esta ciudad, 
vuestra por excelencia; pues no puede ser de otro Señor según sus

Ítrivilegios, después de recibir con entusiasmo y publicar con so- 
emnidad tan importante. nueva, sé congratula sinceramente de 

ver con tal oportunidad restablecido el orden legítimo de sucesión 
en la corona de España, sancionada por sus antiguas leyes funda
mentales, y canonizado por el trascurso de tantos siglos. Dígnese 
pues V. M. admitir estos nuevos recuerdos de lealtad inalterable

que reproducen con efusión y respeto. ,D« Borja y su sala capitu
lar á «f de Abril de i83o.=Señor.=rA L.,R. P. de V. M.rrDon 
Julián Calleja—Teodoro Nogues.=:Tomas -Espejo.=Fel¡pe Urba- 
sos.:¿Jo5ef Tejadas'.ir Mariano Aguilera.rr Manuel Se bastían .erGer- 
vasio RodrigocsPor Borja, Manuel Marco y Carnicer, secretario.
" ; PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

POLONIA.

. .. Varsavia 16 de Abril.
Se hacen preparativos para recibir í SS. MM. II. que llegarán 

el 17 de Mayo próximo para asistir á la Dieta, cuya apertura se 
verificará el 24 del mismo mes. Parece que hay que deliberar so
bre asuntos de mucha importancia, y que muchos extrangeros de 
distinción, y varios ministros rusos, cerca de las cortes extran
jeras , piensan pasar á esta ciudad para cumplimentar á ia familia 
imperial. Luego que se cierren las sesiones irá la Emperatriz á los' 
baños de Ems; mas se ignora si la acompañará su augusto esposo.' 
I)ken que el general Diebitsch vendrá también á esta capital, y 
qué el embajador turco regresará á Constantinopla luego que el 
Emperador haya .salido de Petersburgo, (Gaceta de Augsburgoi)

. ■ PMJSIA.

, . • , . Berlín 16 de Atril.
- : Las cartas dePetersburgo anuncian que las negociaciones que 
esta corte sigue en Constantinopla absolutamente independien
tes, de las qué .también sigue la Puerta - en aquella, presentan 
un aspecto favorable, y que nada ha influido en estas la in
terrupción ocurrida en las primeras. Los asuntos de Grecia se van 
arreglando en Constantinopla con tanta celeridad como tos de 
Rusia; solo se trata ahora de averiguar si la Puerta aceptará cier. 
tas fórmulas diplomáticas, ó si querrá que su silencio supla poc 
estas. ;
_Se dice que. una gran Potencia ha hecho á nuestro gobierno 
proposiciones para una alianza política mas estrecha; pero que 
no han tenido ningún resultado, porque nuestro gabinete ha debi
do responder que la alianza general de las potencias,europeas era 
una fórmula con que era preciso .contentarse, y á la.que.no quería 
faltar visiblemente. *.’ •

ALEMANIA.

' ' Francfort 27 de Abril.
Se ha aumentado mucho el número de católicos en esta ciu

dad, pues dé los 50$ habitantes que tiene, los n9 profesan esta 
religión. Tienen tres iglesias, una de las cüales es muy concurrida 
de muchos labradores católicos que habitan en aldeas protestantes 
situadas al otro lado del Mein; y aunque la distancia es mucha, 
como no tienen templos de su culto, lo que no c$' fácil conseguir 
en aquel país, vienen todos los domingos á Francfort para asistir 
á los divinos oficios. Lvotra iglesia es parroquia de las familias 
éatólicas mas principales. También se aumenta el número de cató
licos en las hermosas poblaciones de Bornheim, Oberrah y Nie- 
derrath de la jurisdicción de Francfort , y aun se cree que en las 
dos primeras han podido ya construir ses templos. {Cotidiana.')

ITALIA.

Am ona 10 de Abril.
' Las cartas de Roma no confirman las noticias alarmantes que 

se habían propalado acerca de la salud del soberano Pontífice. La 
debilidad que padece S. S., asi como muchos habitantes de aquella! 
ciudad, es debida á las variaciones de la atmósfera. En efecto, en 
él mes de Febrero de este afío se han experimentado en los Estados 
pontificios los fríos del invierno y los calores de la canícula, uti



346
Tiento 1 

'vuelto ■ 
legiones
tan la mayor parte Üe tos.'barrios de Roma, y obligan á 
cion á buscar parages mas unos por el movimiento y cU 
del aire. Los médicos del palacio apostólico del Vaticano*! 
dando i S. S., que habiéndose mudado muy repentinan 
este añolas estacione*, exigía el estado del; p*is>que difij 
dos n^cses lo meaos e| moiycnto de dejar e  ̂Vaticano. Peí 
sar de'este dictamen STS., cuya salud esta algo quebrann 
trasladó el 16 al palacio Monte-Caballo, situado en el 
Quirinal; habiéndolo verificado en el mismo dia la corte poltra*....

Junio después dé la función de S. Pedro.
■'lá.o i:o
V , * i. :: “ni

lyounux;
v v4.... ...  ..........

Sigua 1<& último» psstcs, dq lpi salud, doL Rey continúa&M. 
«H el miuno fttí<k- ,, •. i /ui.r

f n» judíos pertenecientes a la sinagoga del Oeste de esta capi
tal han tenido rogatiím seíérónes por et restablecimiento de la sa
lud de S. M. Esta es Ja primera -vea, que, los judíos hacen rogativas 
públicas por un individui^de lafamilia;.Real,t( habiéndose practi
cado en esta ocasión las 'ceremonias que ’ usan para pedir por la 
salud de un judío enfermo.. El rabí leyó la oración: en seguida 
la congregación se acercó 4 altat^ para presentar la ofrenda en di
nero ( la menor ceq^d^ qué se ofrece es úna med ja coropat., que 
equivale á unos 7 y14“?'^Ve' nadie está óbligadc¡,i1'dsu‘, al
gunas persona* dicróp mucho ntas, según susjácuitádés* de modo

Íue en esta ocasión:, eó qúe se trataba ele pedir ñor la sálud del 
Ley, todqt Ibs asislenfés. presentaron su ofrenda ál altar.’ Todo él 

dineroqpé s£ rqcqgtó^ Ciiya suma era bastante considerablé,se 
destinó peta socorrer i los pobres. ' 1 " . ;

dice <JR6 tós. médicos propinan al Rey mucho láudano y 
Opio part ct'pi4r sus 'padecimientos y hacerle descansar algunos 
raros, mn'e^lb^rgo parees oqé S. M. exper ¡menta los misinos 'sin-; 
tomas ffego que. cesa la acción de est^s enérgicas medicinas. FÓr 
lo'demás sé asegura que fodós cuantos rodéail' at' Rey están' ásóm - 
brados de la resignación y paciencia con que sufre su enfermedad, 
que ha concedido muchas gracias á varios sentenciados por críme
nes capitales, y que al firmar lói decretos dijo aljcnti(hombre que 
se hallaba presenté: «A lo menos estoy seguró que estos me de
berán esto’ béncfSei©.” V •

• Segúrn h» noticias mas eutént ¡cas parece que S. M, padece una 
cnfenñedllf' rtíyo' asiéntó tatú en et corazon, y que habia jiK- 
tos motivó* paié creér , aun después de los bótame* de los médi
cos de Cántara, que sehabián manifestado síntomas de hidropesía. 
S. M. permanece en lacamay siempre tiene casi' tapado el rostro: 
pero eLdia * tafúVo:im-Mfc> incorporado y conversó con buen hu-¡ 
mor con el duque, de Cumberland, quien permaneció bastante 
tiempo con él augusto enfermo. Aunque Mr. Wardrop há cido 
Hamado á junta, no es cierto que haya hecho alguna operación de 
su facultad cotao se había dicho. Se dice que los remedios qué 
ahora tomaS.M.son mas benignos que los «le la semana anterior, 
porque sé esperé mas de 1* naturaleza que de un, método curativo 
heroico. Todos los dias lee S. M. los periódicos , pregunta i sus 

. criados por las noticias del día, y- siempre repasa los boletines an
tes que salgan de Windser. Pu cante la enfermedad no ha dejado

icos*4e U , A.
^.y.$q,hqqlcrqgjbf,<tq,. petcodicfts. y cartas d<v Buenos-Aires, cuya, 

4’ifc45»FqBcqcps ’ sejapij él^s.’se halla.,áliora 
muy agita)* ejfP^WIící», á, ^otñsc^ueDflpi q*~4¿»W» movimientos
Sstilcsi «f^bafóqn uwüfta^4>( éli. provincias interiores;, 
Ctjrxiwtyo^dqsvet eU***1*! Qsiirpga,, quien, se-

*<*!*! v W‘ro
no. ^sidó acHSj»do dé,habta propalado noticias falsas, y de ha- 

. %; £pq|ppi^,4to,c<noi, «Pp4r,»d^P®jr» P% ló:Cúal se ha visto 
meqisadp£ &£&&&?% fo^hcaítfo «i conducta. Tam
bién aségutabqn^ ¡4 OMta», haber, Mbjuiq unaaccionbnstaniereñida 
cerca de Séntwp <$8 X^le^tmrdójército d¿l presidente Pintos y 
el dé suenémigó Grietó, quien Había sido derrotado con pérdida de 
100 hombres. (Glote arul TravtlUb,')
___Según cartas de Argel se,han construido muchas baterías á la 
pacte oriental de aquella ciudad , quq es por dondc :se . cree que la 
ex|«dicif>n, fraca;esa ver¡ficará su desembarco.' También se ha, cons- 
ttuidó úini batc.r>x nueva con 40,pieza;*, fíente.á la puerta dé los, 
Péscadojres. EÍp el puerto, hay 80 cafiohcras bien armadas, pero mal 
tripuladas y,co^^ malo* gefes. tlusseía-Dcy^no sajia de la. fortale
za, y s« sospesa .que hubiese ptu úisiitie&íion ^jtó/qge. los ¡arge--

linos temen el bombardeo, y quisieran que el Dey se- compusiese 
con el gobierno francés. Algunos gefes militares están de^conten- 
tos «pn Hussein, y también lo están ios negociares, pues cono- 
«^«í^las hostilidades los axuinirán completamente. (Aforniii^-

V-¿í- TXANCIA.

8 dt Mayo, *
tvjtó dt hoy. Ciq|o P«t 100 consolidados iog f. 80 c. Ac- 

.fSp^Bel banco 1915 f. Empréstito Real de España. 8p¿. Ren- 
. &Áépetua de idem 8i}>
~w’ .S. M. Cristianísima por decreto de 5 del corriente se ha ser- 
O|údo mandar que los-etédrtoaiproccden;es;dc..Jas confiscación^ ,he- 
chas en España de bienes pertenecientes i franceses, durante la
guerra de 1808, liqufl^kmen^.88a,944if?^Dcos, se reduzcan á 
prorata hasta la suma de 8.500,000 francos eñ rentas, que. es la 
cantidad^^destinada para^U pago. ././. •• . -c?.
____ Se asegura que debe formarse én MahOftiUn: hospital de r^ób
í 1,50a camas para la tropa do la expedición de Africa ,.y al in
tento se ha dado orden á ’muchos facuhat,ÍvosVy á variós ernptei- 
dos dé la administración de lós hospitales pifa que pasen á .aquel 
punto. El1 vizconde dé Limpgés de S. Jusr ,‘ siibinrendente miiifar, 
ya í las islas Baleares, pasaiido por Barcelona; sin duda, para* or
ganizar dicHo hospital. ^. ; ....,‘r ...
- . ■ 1 En el, congreso de los Estádos-Unidoa ,¡{ ha propuesto, que Ips 
restds de'Washirigton Se trasladendel Monte-Vernon vA Capitolio 
dé ja ciudad, federal; que, se .deposite^» qn, cenotafio, y sp.bre el 
se coloque la estatua del general.. , ■ . ‘

Én 4 -Abito del joi'^gqfente: Cojti fééha
15 de Abril escriben qútj.lá. rusa habi^'vuelto' á
cntrat.en.aquel puértó^ píie»¡ sj?gjin.'cj|icéa quiere, asistir a.l desenir 
barco idé l,á ,expedicíoafrapce4.én.lay cost^de, Africa. La oficia
lidad de las escuadras ru,s$ é inglesa sp.ven mey rara vez, y con 
igual indiferencia. Lqs ingleses se esmeran etí agasajar á los .o.ficntr 
les franceses , á (os cuales tratan, cop la niayór iírbanidad y finura^ 
Parece que’el general VVoc^fort va á las islas Jónicas á reempla
zar en el mandó á sir F- Adams, qué pasa de gobernador á Mjlta 
én lugar del lord Ponsombi que regresa á Inglaterra. És tal la 
concurrencia dé.forasteros qué hay en Tolón, que és sumatnénte 
dificultosp hallar alojamicntp:,se han ofrecido, sumas exorbitames 
por lógrar un áposento coh’víítV & la bajita , y se hacen las . ma
yores diligencias para arrendar casas de canmo situadas á la orilla 
del mar. .v. -
■ •• -V ESPAÑA. • :

, ( » , , ► »

Madrid iy de Mayo. .
lós tribunales son el barómetro por donde se conocen las cos- 

tutnbres' del. pueblo, y por dónde el gobierno calcula el estado de 
su moralidad. Los crímenes son el resultado necesario de la desobe
diencia á la voluntad del Soberano, y el origen de la corrupción pú
blica: asi es que en todos lós gobiernos se trata de reprimir, sus pro
gresos coh leyes que jamas podrán dictarse acertadamente s¡ no se 
Conoce á fondo el grado de ésta. Para llenar tan importare, obje
to determinó S. M. que todos los años se remitiese por leja!, tribu
nales del reino un estado de las causas crimiiiales. falladas en el .dis
curso de él, á fin de comparar, examinar .y adoptar las peoyidenr 
cias mas enérgicas para cortar los crimines. Los estados, de 1828 
presentaron una multitud de causas criminales que hicieron pen
sar seriamente al Rky nuestro Señor «n,Los medios, de repri
mirlos, y el estado general de las causas criminales en 1829 justi
fica el éxito del ilustrado zelo del Monarca y su. gobierno, resul
tando de su comparación que en 1829 no se formó causa alguna 
por delitos de desafio y prevaricación, y hubo menos que en el 
año de 18281:88 causas de homicidios: t de .'envenenamiento: 47 
de violaciones y de estupros: 53 de blasfemias: 12 de falsificacio
nes dé moheda; 64 de infidencia y subversipn. •

Tal es el cuadro lisonjero que. se presenta á todo buen espa
ñol, al investigar la estadística de nuestros tribunales en los dos 
últimos años, resultadóifejiz debido al restablecimiento de la mo
ral y á las mejoras hecha*, ñor S» M.cn'.U cducaciou general del 
pueblo. ' ;

La mejora de las costumbre* llamó desde luego la soberana 
atención de S. M. ,,que a&inzapdo con providencias sabias las re
laciones entre los púdres e hijos’y protegiendo los derechos de los 
esposos y los intereses de lós subditos,. lia liecho cambiar la con- 
dúcta civil de estos, y lia procurado, generalizando hasta en la cla
se ínfima la educación, ir haciendo laborioso, ilustrado y mon-

ferado á un pueblo en quien una serie cont inuada de rcvolucionoi 
abiá arraigado Ja-icmomjidad y la inobediencia ¿ fas leyes,



origen fecundo del vicio. Ast es que se handisminuido considera'* , 
blemcnte los crímenes en el año de 1829. N0 se. han visto á co
merciantes culpables por una quiebra escandalosa arrastrar en su 
ruina al negociante jnfeliz,.de quien d4>¡9# garantir m fortuna y 
promesas. La violencia, el rapto, la seducción y el adulterio 
han profanado tanto el leeho domésticos han sido menos frecuen
tes los robos y asesinatos ,,y el horrendo crimen de subversión no 
ha precipitado á tantas .familia*. Se ha-«filada, en una palabra , i 
un a multiiud.de infelices, el* queentrcgjiadew. *1 crimen, fuesen ; 
víctimas del rigor de la justicia, ysiivjesqn <R escarmiento y aflic
ción al pueblo, espirando en el cadalso , 4 arrastrando una triste 
y penosa existencia en la* cárceles y previd***., lirviando de opro- ' 
bio i sus familias, y deJiOffor isus compaittinta».

Bendigamos el zelo deLfiri* Bue*i*o>$eñ»r que en solo un 
año ha sabido mejorar tamo Ja. ou» Apúbtícc,disminuyendo por 
consecuencia los crímenes, y entreguémonos a la lisonjera esperan
za de que progresivamente'se irán extinguiendo, hasta podernos 
presentar á la Europa algitírdia catv aquella virtudes que adorna
ron á nuestros padres, y.las,conciliarOU,el íwpécto J admiración 
del universo.. • ■ . ¡ i, .. : ¡ '•

Los revolucionarlos dentyrjtras América* han intentado justír , 
ficar su ingratitud á la m*jfrqfpatria con él ejemplo de los, Esta
dos-Unidos, y algunos europj-ps , que na ven las cosas ñus que por 
la superficie, han tratado dé apadrinar la conducta de aquellos, .ci
tando lo mismo ; pero á poco que se repase la historia de unos -y , 
otros acontecimientos, se verá la. enorme diferencia que hay en él 
proceder de lós republicanos dél Norte de América, y los de las 
Américas españolas. Haremos un ligero paralelo según lo ha pre
sentado á los mismos disidentes un periodista de Nneva-Orleans.

„ Descubiertos estos países, dice, á costa de los fondos del erario 
español, por orden y disposición de su Soberano, y sin alguna es
tipulación coh los descubridores y pobladores,. estos no tuvieron 
nunca mas carácter que el dé súbditos, ni á sus empresas pudieron 
darles otro aspecto que el de adquisiciones para la Corona. Así és que 
la representación que ejercieron en los nuevos paises fue la de unos 
comisionados ó empleados Reales, premiados mas ó menos por los' 
Reyes, según sus servicios ó méritos, como podian haberlo sido 
en la Península ú otros dominios de España. Consigo trajeron la’ 
obediencia, las leyes y átin las autoridades de su patria, y siempre, 
pudieron ser removidos pocé!,Soberano. Lo mismo sucedió res
pecto de los Conquistadores-Capitanes y soldados pertenecían al ejér
cito real en la forma que entonces existía ; y la primera opera^ioíi 
de los caudillos era rendir el homenage al Rey, fan pronto cómo 
adquirían tul territorio,’ y posesionarse de él en nombre dé su 
augusto Amo. Si en los primeros momentos del descubrimiento 
y conquista no le era posible, al. Rey, influir, ó- dirigir todas las 
operaciones por la distancia ú.os*uridad de la>¡noticias, ignoran
cia del pais &c., luego que el harizontej aclaró,y las providen
cias pudieron dirigirse con algún, acierto, las acciones de los co
mandantes fueron determinadas por. la Corte. Trasladáronse á las 
nuevas tierras los tribunales,de la,nación, y los.empleados de to
da clase lo fueron por el Réy , y á expensas del patrimonio Real. 
El Rey dictó las leyes particulares para el país: el Rey reguló el 
sistema de Hacienda: el Rey prefijo la administración civil: y en 
fin, el Rey extendió su imperio sobre las conquistas, y los súbdi
tos que las hicieron vinieran desde luego á sacrificar su vida bajo 
aquel concepto, pues que no dependían sino del Rey. Es inconcu
so que los hijos de aquellos primeros habitantes españoles no po-, 
dian de manera alguna reclamar derecho ninguno sobre un país, 
que sus padres conquistaron como súbditos, y sin mas contrata 
que añadir con su obediencia y esfuerzo estension á la Corona y. 
posesiones al Príncipe que lo* había.enviado,, mantenido y premia
do con arreglo á las leyes de soberanía.

«No asi los Estados-Unido*. .En su.origen fueron diversas co
lonias independientes entre, sí,, v, establee ¡das por contratas y privi
legios. En 1578 sé concedió,-por, la, Reina Isabel de Inglaterra la 
primera cédula para, cstabl^céri.noa colonia en la América á si* 
Humphrey Gilbert, cediendo para, él y sus. herederos un pleno 
derecho de propiedad' y jurisdicción ;.y- aunque condujo á su, costa 
dos expediciones,, murió sin hacer establecimiento alguno. Tam
poco tuvieron gran suceso tres,expediciones que envió después df*. 
de Inglaterra sir Walter Raivjeigh, autorizado con otra igual 
cédula de la misma Re:na entre los años 1584 y 1587, sino que el 
territorio qúe pisaron fue bautizado con el nombre de Virginia.

«Pero el salido fundamento de esta colonia fue en el reinado 
de Jaime 1, que autorizó á una cóntpañía, por solicitud de sus 
individuos, para formar el establecimiento, á condición de que

la -jurisdiccion dé la colonia debía residir en un consejo de ella 
sujeto a otro superior de Lóndres. Tj« leyes dimanaban dé la com
pañía que estaba en Inglaterra, como el verdadero propietario; y

fió» *n tiempo del gobernador Yardley , en 1619, so formó 
una.asaijiblea geperal. legislativa, cuya forma se aprobó, y cuyas 
l<qwr recibiaa la confirmación de la compañía.

«Sin embargo, el verdadero origen de las colonia» dd Norte 
fqe la. di visión intestina que ocasionó en Inglaterra d cismar de 
Henriqqe v¡u. Los primeros emigrados disidentes fueron é* la 
secu d« k)s Browistas, que después de haberse refugiado i Holan
da , obtuvieron permiso de trasladarse á América; y celebrando 
después.un, tratado sobre tierras con la compañía de Lóndres, fue
ron conducidos , no á los territorios de aqueUa, sino fuer* de sus 
1 imites, donde por necesidad- subsistieron.mocho tiempo aislados é 
independientes , hasta que, fueron incorporados al Massacbusen»- 
Bay.

«Los puritanos, mal avenidos con el gobierno del anobispo 
Land, pusieron sus ojos en América, donde podian vivir libio- 
mente en cuanto á sus opiniones religiosas; 7 formando ooa com
pañía para;establecer una colonia en Massadiusctts-Bay, compra
ron un terreno, y en 1628 expidió el rey Cirios una cédula con
cediendo á los aventureros los derechos delsuelo, y los poderes 
del gobierno.

. .«£1 clérigo Roger-Williams, desterrado por los de Massáchu- 
setts, consiguió de los indios del Sur un terreno que llamó Pro~ 
vidrnce, y allí se estableció con sus prosélitos, uniéndose después 
voluntariamente con otros emigrados que se habían fijado a 
Rhod-Island.

«Emigrados de Massachusetts y de Inglaterra se establecieron 
sobre el rio de Connecticutt; fundaron á Ncw-Haven, y resolvie
ron observar las ley» judiciales de Moisés en el procedimiento 
contra los criminales.

«En 1623 se formó ¿1 establecimiento de New-Hampshire 
por una compañía de Plymouth, y aumentado después con emi
grados de Massachusetts , al que estuvo unido, se erigió en gobier
no separado, por cédula del Rey.

»El Maryland fue concedido al lord Baltimore en 163» ; y los 
emigrados,que compraron á los indios el territorio, establecieron 
su gobierno.

«No tuvieron los ingleses tantos derechos pera disponer del 
pais de la Carolina, habitado antes por emigrados franceses; pero 
habiendo acabado esta colonia, fue concedido-el pais al lord Cla- 
redon y otros señores, que mandaron .una expedición en 1663,

, habiendo, formado Locke una constitución para los colonos.
«New-York, fue una conquista sobre los holandeses, que hizo 

por su parte el duque de Yorck, después de haberle conseguido su 
hermano Cárlos n los poderes del gobierno; y New-Jersey que 
habia entrado en esta conquista, fue cedida por aquel propietario 
á dos personages.

«Sabida es la historia del célebre cuákero Guillermo Penn, 
fundador de Pensilvania, con cédula de Cárlos ir, donde estable
ció su plan de gobierno, y al mismo tiempo radicó y fomentó el 
Delaware, uniéndose á una colonia, sueca que existía sobre sus 
bancos.

«La Georgia, aunque concedida en propiedad á los emigrados 
en 1731, fue poblada á expensas del gobierna británico, pues que 
no solo proveyó á los colonos de utensilios y armas:, sino que cos
teó su pasage; pero los propietarios tuvieron el poder de formar 
su gobierno interior.

«Bastaria pues esta sucinta relación del. origen de las colonia* 
del Norte, para conocer inmediatamente la absoluta diferencia de 
circunstancias que,hay entre aquellos establecimientos: y los de los 
españoles, y los diversos, derechos que,llevaron lós ingleses para 
fundar, y que trasmitieron á su descendencia.Los propietarios y 
emigrados costearon las expediciones : compraron los terrenos: su
fragaron las guerras con los naturales: fijaron sus particulares go
biernos con aprobación de la Corte: tuvieron derecho absoluto da 
propiedad y jurisdicción-; y su dependencia de Lóndres, mas bien 
era una protección que necesitaban, y por la cual reconocían un 
cierto dominio en lós Reyes ingleses, pagando al erario ciertos 
derechos estipulados é inalterables, sin el consentimiento de las le
gislaturas coloniales. Asi es que cuando el Massachusetts se consti
tuyó en gobierno Real por Jaime 11, se hicieron fuertes represen
taciones; y puede creerse qué el origen radical del alzamiento da 
las colonias fue U sospecha de la continuación de este plan, y mas 
que todo, la intervención que tomó indebidamente el parlamento 
én las. colonias después dé las guerras civiles.

«Inmediatamente después de la paz de Paris de 1763 se adop
tó un nuevo sistema de gobierno para las colonias británicas: to-
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dos los privilegio* de costumbre fueron suprimido» uno después de 
otro., con tanta rapidez ,que enel corto espacio de doce años na
da les quedó que pudiere decirse pertenecerles. Ei parlamento bri
tánico, en que no estaban representadas, yal que de ningún modo 
podian oppnerse, no solamente pretendía, sino que también ejercía 
el poder'de imponerles tributos y obligarlas á su pago en todo* 
casos ségun sé le antojaba.

- «linas pretensiones tan contrarias al espíritu de la constitticioa 
británica, y?que establecían unas distinciones tan odiosas éntre los ~ 
súbditos! del mismo Rey que residían en deferentes partes del At
lántico, excitaron graves temores en los colonos. Separados estos 
unos desoíros por la distancia de su domicilio y por sus diferentes 
legislaturas," el conocimiento de un peligro común les sugirió el 
prudente y oportuno acuerdo de formar un nuevo cuerpo represen
tativo . compuesto de los diputados de cada una dé las colonias, 
para que cuidase de los intereses comunes á todas.

«Estecuerpo se formó casi espontáneamente, y se reunió en. 
FUadclfiacn 1774, donde discutió gravemente sobre los agravios 
que sufrían sus constituyentes. Virginia diputó á este congreso sie
te de sus ciudadanos mas: respetables, á saber : Peatón Raudolph, 
Ricardo Henrique lee Jorge Washington Patricio, Henri, Ri
cardo filand, Benjamin Harrison y Edmundo Pendieran, todos 
hombres que hubieran hecho honor á cualquiera siglo y cualquier' 
país.; Los'mismos fueron nombrados del mismo modo para el se
gundo congreso el diez de Mayo del año siguiente- Los historiado* 
res de la revolución americana dirán cuenta con placer y con or
gullo dejas actas de aquejla ilustre asamblea: de la firmeza y pre
cisión con qué declaró los agravios que sufrían las colonias, y con 
qüe suplicó á su-Soberano que los remediasen 

■ «En da declaración que hicieron los Estados en Julio de 1775 
sobre la necesidad de tomar las armas . decían todavía: "Nosotros 
»no hemos levantado ejércitos con el designio ambicioso dt separar- 
*>hos de la Gran-Bretatía, y- establecemos en estados indepen- 
» dientes ”, y concluye con estas palabras: "nosotros imploramos 
"devotamente su piedad (de Dios j para que nos proteja en este 
•>conflicto, haciendo que mustros contrarios se inclinen duna re-‘ 
conciliación equitativa Y finalmente, viendo desatendidos to
dos los públicos esfuerzos de los colonos para evitar la trasgresion 
de sus derechos, y sin efecto la mezquina conciliación del lord 
Nórth, resolvieron la independencia.

. «He aquí, pues, los progresivos pasos de la emancipación del 
Norte: demos una ojeada! las ridiculas pretensiones de los revolto* 
sos de nuestras posesiones; Sin causas, sin combinación, sin plan, 
siguieron una porción de hombres vagos y viciosos los gritos tu
multuarios de un clérigo apóstata y mal opidado: fraguando men
tiras y fábulas alucinaron a los sencillos , y abusando de la misma 
lealtad de los pueblos, los hicieron rebeldes por sugerirles quéde 
este modo serian fieles : señalaron repentinamente su alzamiento con 
sangre, desolación y ruina; y llenos los mandantes de miras am
biciosas , aspiraron y aspiran todavía á levantar cada uno su poder 
exclusivo sobre los males de su patria. Aun supuestos por un mo
mento motivos de queja, jamas los expusieron, ni antes ni después 
de la rebelión: jamas pidieron transaciones justas: jamas se aparta
ron de la base de una separación absoluta-, ni esperaron ni pudie- 
roh esperar las resoluciones de la metrópoli, supuesto que no .se 
presentaron á ella de un modo franco y legal. Para justificar su 
atentado apelaron á los mas ridículos artificios suponiéndose se
ñores primitivos del pais, y conquistados por los españoles: olvi
daron que cuanto tienen es obra del gobierno español ó de los súb
ditos de la penínsulaVinteresados en el esplendor de América, bajo 
la protección de la metrópoli ; y» finalmente para alucinar á los' 
inéautos, han esparcido en uno ú .otro folleto'desautorizado y 
torpe,- hechos désfigurados, imposturas enormes, resentimientos 
individuales entbasCarados, de ofensas públicas, y han osado llamar 
suyos á los representantes de los pueblos fieles en las abolidas cor
tes, dando 4 todo.el nombre de agravios, quejas y trasgresíones 
sobre derechos facticios y gratuitos. Los hombres de bien, los hom
bres ¡lustrados de todo el universo analizarán la comparación pro
puesta, y sacarán la consecuencia natural , que no puede ser otra 
que el anatema de estás revoltosos.”

Alcance. Según los últimos periódicos de Paris principiaría 
el embarco de la expedición de Argel el día 10, y las .divisiones 
se darian á la vela él 15, 16 y 17,7 el ao principiarán á desem
barcar en la costa de Africa.

SS. MM. y A. Sicilianas parece que salieron de Burdeos el

día' 6 i las 10 de la mañana, é hicieron boche en Barbezieux.
- Las noticias de Lóndres del dia 7 dicen que el Rey seguía en 

su enfermedad experimentando una pequeña mejoría. Aun no se 
había decidido el Príncipe Leopoldo á admitir ni rehusar la sobe
ranía dé la Grecia.

- XfiAlES 10TERIAS.
- Én la-extracción delaReal lotería1 primitiva i celebrada en la 

tarde de boy, salieron solfeados los números siguientes:, ’
\t>:- ■ Wn’49,Hr 74- ■ * ;

• El premio de *500 rs. -concedido en todas las extracciones á 
1»: huérfanas de militares ypatriotas^ue murieron en defensa de 
la justa causa en la guerra dé la independencia, cupo encuéste del 
primer extracto de Ta de-este dia á ■ Doña' Manuela Bayon, hija 
del patriota D. Pedro ,- muerto en el1 campo del honor.

. cambios su ata.
Lónd*e*gdi.—P.ark 16 libras;_Santander -J beneficio'_ Bil

bao par á i id__ Cádiz 1 id.__Sevilla $ á 1 ídem.__Málága 1 id.__
Granada par__ Alicante id. —Muicia.f daño Valencia par. ,
Barcelona ápesos fuertes 1 beneficio papel.__Zaragoza^ daño.__
COriiflá f id—Santiago láíj id.—Descuento de letras á razón de. 
4 por ioo al año.__Vales Reales Consolidados de Enero, Mayo 
y Setiembre 44Í, 441, 441 operaciones.—Id. no consólidados 12 
por 100.—Intereses de Vales 5$.—Deuda consolidada con in'eres 
de spor-100 á dinero 50 —Id. liquidada' con ídem á papel 1 íf— 
Id. sin ínteres 5á—Acciones del bando cada una Jpí pesos fuertes.

ANUNCIOS.

Continúa ti catálogo de las obras deS. M. que se hallan de venta 
en el Despacho ‘de la imprenta Redi.,

Instituciones matemáticas por Rosell,4.°, papel 15 rs.,pastan.
Instituciones sobre elcálculo diferencial é integral, pprChaix, 

4.0, papel J3, rústica 36. / Y-.;;
Icones plantaran, por Cavan ¡lies, 6 tomos folio, papel 1680, 

rústica 1740. _ <'
Instrucción de tropas, ligeras de infantería y caballería, por 

Federico 11, 8.°, papel 6 rs., pasta 10.
Janseniáni erroris calumnia a V. Episcopo Joanne de Palafox 

sublata, 4.a, papel 77$. , pasta 13.
Juicio crítico, de la América española, rústica 8 rs.
Lecciones de Aritmética y Algebra, 8.°, papel 6 rs., rústi

ca 6. ( Se continuara, j . -

Los suscriptofes al. compendio de Geografía moderna por 
Andreu, pasarán á la librería de Razóla i recoger el cuaderno 3.0 
y adelantar el importe del 4°: continúa abierta la suscripción. ' 
—Los suscriptores al Diccionario histérico enciclopédico pasa
rán á la librería de Razóla á recoger el cuaderno 8.° del to
mo a.°, y adelantar el importe del siguiente: continúa abierta la 
suscripción.
—Los suscriptores á las obras dt Miguel de Cervantes Saave- 
dra acudirán á recoger el tomo 9.0 y adelantar el importé del 1 o, 
en esta corte á las librerías de Orea, calle de la Montera, y á la 
de-Escobar, y en las provincias á los puntos donde hubiesen sus
crito; y en todos ellos continúa abierta la suscripción á 14 rs. ca
da tomo. 7
—__ Se desea saber el paradero de Pablo Delgado, natural de Lo-'
grafio, hijo de Amonio y de Juana Gutiérrez, impresor, que el 
aia 6 dé Diciembre de 1813 se embarcó en Gibraltar para Amé- 
rica¡; pues habiendo fallecido su padre le corresponde tomar pose
sión de los bienes que ha dejado.,
——.El dia 10 de Junio próximo .ha de proveerse por oposición 
la plaza de organista de la pat raquial de Autol, provincia de So
ria : su dotación 10 rs. vn. diarios, pagados puntualmente por la 
fábrica de la misma parroquia; con obligación de asistir los lunes 
y sábados á dos ó tres misas cantadas, los dias de fiesta 4 la mayor, 
con otras condiciones que se manifestarán.
-; _ S* desea «¡ber la existencia ó fallecimiento dé Constantino 
Maurellé, natural de Turin, su profesión escultor y pintor, que 
s£ cree pueda haber fallecido en Madrid, ú algún otro punto cíe 
España después del'afio 1827 El que supiese de su paradero ó fa
llecimiento tendrá la bondad de avisarlo cq la legación de S. AI. 
sarda, plazuela de los Mostensei.

... EN LA IMPRENTA REAL.


